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Plan de Salud y Seguridad Comunitaria


16 de julio de 2021
Subvención  CEPF 111512

Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC) e Integrated Health Outreach Inc. (IHO)

PROYECTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL COLABORATIVA PARA MEJORAR LA GOBERNANZA EN LA PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN EL HOTSPOT DE BIODIVERSIDAD DE ISLAS DEL CARIBE 
República Dominicana, Antigua y Barbuda, Jamaica y Santa Lucía

Resumen de la subvención
1. [bookmark: _Toc76399742][bookmark: _Toc76813854]Organización beneficiaria: Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC) 
1. [bookmark: _Toc76399743][bookmark: _Toc76813855]Título del proyecto: RESPONSABILIDAD SOCIAL COLABORATIVA PARA MEJORAR LA GOBERNANZA EN LA PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN EL HOTSPOT DE BIODIVERSIDAD DE ISLAS DEL CARIBE
2. [bookmark: _Toc76399744][bookmark: _Toc76813856]Número de la subvención: 111512
3. [bookmark: _Toc76399745][bookmark: _Toc76813857]Monto de la subvención (dólares estadounidenses ): $ 500,000
4. [bookmark: _Toc76399746][bookmark: _Toc76813858]Fechas propuestas de la subvención: 1 de agosto de 2021 – 31 de julio de 2025
5. [bookmark: _Toc76399747][bookmark: _Toc76813859]Países donde se desarrollarán las actividades: Antigua y Barbuda, República Dominicana, Jamaica y Santa Lucía.
6. [bookmark: _Toc76399748][bookmark: _Toc76813860]Fecha de elaboración de este documento: julio de 2021
Componentes del proyecto:
Esta propuesta presentada por INTEC, en asociación con el sub-beneficiario Integrated Health Outreach Inc. (IHO) en Antigua y Barbuda, es un esfuerzo conjunto de la Alianza Global para la Auditoría Social  (GPSA) del Banco Mundial y el Fondo de Alianzas para los Ecosistemas Críticos (CEPF), para contribuir a mejorar la conservación de la biodiversidad en las KBA ubicadas en cuatro países del Caribe (República Dominicana y Antigua y Barbuda, durante el primer año, con replicación adaptativa en Jamaica y Santa Lucía durante los años 2 a 4) a través de mecanismos colaborativos de responsabilidad social entre gobiernos, ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil (OSC). La auditoría y rendición de cuentas es la piedra angular de la buena gobernanza. En el contexto de la conservación de la biodiversidad, es un elemento esencial de la gobernanza de los recursos naturales que equilibra la necesidad de protección y reposición a largo plazo del capital natural con los imperativos de desarrollo a corto plazo. La responsabilidad social colaborativa es un conjunto de metodologías y herramientas para el compromiso constructivo de los ciudadanos y las organizaciones de la sociedad civil (OSC) con las instituciones del sector público, para generar una mayor voz para las preocupaciones de los ciudadanos y la capacidad de respuesta a sus necesidades.
INTEC aplicará metodologías y herramientas de responsabilidad social para facilitar alianzas para la conservación. Estas alianzas reunirán a instituciones del sector público a nivel central y local, OSC, comunidades locales y, cuando corresponda, actores del sector privado, para co-crear análisis de problemas de conservación y desarrollar soluciones conjuntas. Esto reconoce que las acciones de conservación exitosas y sostenidas dependen de una buena coordinación entre múltiples actores, que aprovechan habilidades, experiencia, redes y autoridad complementarias. INTEC también apoyará a CANARI para replicar herramientas y lecciones aprendidas, para extender los esfuerzos de responsabilidad social a Bahamas, Haití y San Vicente y las Granadinas, que también son países prioritarios del CEPF en su fase de inversión actual.
La justificación del proyecto toma en consideración la teoría del cambio de la GPSA, adaptada en este caso para enfocarse en el contexto de conservación de la biodiversidad del Caribe. Al involucrar a múltiples partes interesadas, la cooperación para aprovechar mejor el sistema de gestión y conservación de la biodiversidad existente (programas, políticas y espacios de toma de decisiones), el proyecto aborda los problemas de falta de gobernanza colaborativa y las capacidades necesarias para ello. El proyecto combina (i) coaliciones lideradas por la sociedad civil para trabajar con el gobierno para resolver problemas que los actores locales han priorizado con (ii) apoyo sostenido a compromisos significativos, incluido el apoyo a la implementación, el desarrollo de capacidades, la facilitación y la intermediación. El objetivo es contribuir a mejorar la conservación y gestión de la biodiversidad mediante mecanismos colaborativos de responsabilidad social que también aborden los obstáculos para mejorar la prestación de servicios pertinentes.
Riesgos para la salud y la seguridad de la comunidad: 

	Actividad
	Descripción del riesgo
	Probabilidad del riesgo
	Calificación del riesgo

	Componentes 1 y 4: Fortalecimiento de capacidades para la responsabilidad social colaborativa en RD y JA/AB y SLU, respectivamente.

	INTEC y la OHI emprenderán el desarrollo y la prueba piloto de un programa de desarrollo de capacidades (DC); el programa de DC se mejorará año tras año con base en los resultados de la evaluación del año anterior.
	Propagación de enfermedades transmisibles, particularmente COVID-19, a los actores locales.

Riesgos relacionados con huracanes, terremotos y otros desastres naturales.
	Alto




Alto
	Alto




Sustancial - Alto

	Componentes 2 y 5: Implementación de mecanismos de responsabilidad social colaborativa (RSC) para mejorar la conservación de la biodiversidad y el monitoreo de puntos críticos en RD y JA/AB y SLU, respectivamente.

	INTEC y la OHI establecerán acuerdos de colaboración no vinculantes con contrapartes gubernamentales para integrar los valores de la biodiversidad, la resiliencia climática y la retroalimentación de los ciudadanos en la planificación nacional y local y mejorarán el monitoreo de las KBA mediante la creación de mecanismos participativos nuevos o el fortalecimiento de los existentes para la resolución colaborativa de problemas, destacando el intercambio de información, compromisos mutuos y acciones conjuntas.
	Propagación de enfermedades transmisibles, particularmente COVID-19, a los actores locales.

Riesgos relacionados con huracanes, terremotos y otros desastres naturales.
	Alto




Alto
	Alto




Sustancial - Alto

	Componente 3 y 6: Mejorar el conocimiento y el aprendizaje sobre responsabilidad social en el sector de conservación de la biodiversidad del Caribe para el proyecto en general/AB y SLU, respectivamente.

	Establecer un sistema de seguimiento, evaluación y aprendizaje para el proyecto que cubra los marcos de resultados de GPSA y CEPF.
	Propagación de enfermedades transmisibles, particularmente COVID-19, a los actores locales.

Riesgos relacionados con huracanes, terremotos y otros desastres naturales.
	Alto


Alto
	Alto


Alto



Medidas de mitigación de riesgos: 

El trabajo del INTEC y OHI (el CSAT) se llevará a cabo de forma virtual y presencial durante los cuatro años en la República Dominicana y Antigua y Barbuda. En los años 2 a 4, los consultores contratados en Jamaica y Santa Lucía también participarán de forma virtual y presencial. Las reuniones cara a cara seguirán las pautas nacionales y las regulaciones relacionadas con COVID. A lo largo del proyecto, las regulaciones y pautas específicas de cada país relacionadas con COVID-19 se actualizarán con frecuencia. El CSAT trabajará en estrecha colaboración con la Secretaría del CEPF, el RIT y los consultores en el país para tomar decisiones que pongan la salud y la seguridad de todos como la máxima prioridad. El CSAT también trabajará dentro de la guía emitida por el Banco Mundial sobre la realización de reuniones públicas y la participación de las partes interesadas como se describe en el ESMF.

Específicamente, el CSAT implementará las siguientes medidas durante la implementación del proyecto:
· Reuniones con partes interesadas: las reuniones presenciales y las mesas redondas con OSC, instituciones del sector público (ISP)y socios interesados cambiarán a plataformas virtuales caso por caso, siguiendo todas las regulaciones y pautas nacionales para proteger a las personas contra la transmisión de COVID-19.
· Capacidades: La estrategia de desarrollo de capacidades del CSAT tomará en consideración las actividades de desarrollo de capacidades que pueden llevarse a cabo a nivel comunitario y delineará las estrategias de mitigación apropiadas.
· Misiones de supervisión del CSAT: cuando el personal del CSAT puede viajar dentro del país, el personal del CSAT puede realizar visitas de campo a los países socios y luego discutir sus hallazgos durante la misión. Estas visitas se documentarán en informes de visitas al sitio preparados por el CSAT, mientras que la misión general se documentará en un informe de misión de supervisión preparado por el Director de Subvenciones del CEPF.
· Capacitación y enlace con las OSC y las ISP: donde se mantengan las restricciones relacionadas con la pandemia de COVID-19, se hará hincapié en los mecanismos virtuales, como reuniones virtuales, en lugar de eventos presenciales. Todos los intercambios cara a cara cumplirán con las pautas nacionales sobre COVID-19 (reuniones al aire libre, mascarillas, etc.).
· Implementación del programa colaborativo de responsabilidad social con el RIT en Las Bahamas, Haití y San Vicente y las Granadinas: El CSAT trabajará con el RIT para garantizar que se implementen todos los protocolos necesarios para las reuniones en persona relacionadas con este componente del RIT del proyecto. El cambio a medios virtuales también se realizará según sea necesario.
	
Mitigación del riesgo de huracanes, terremotos y otros desastres naturales
Se mostrará flexibilidad en el momento y el enfoque de la implementación del proyecto para responder a situaciones cambiantes. El CSAT responderá a las solicitudes para adaptarse a las circunstancias cambiantes y responder a las necesidades humanitarias inmediatas y de recuperación posteriores
.

Leyes pertinentes en los países del proyecto
El Marco de Gestión Ambiental y Social (ESMF) del CEPF describe las siguientes leyes clave en los países del proyecto y su relevancia para este Plan Comunitario de Salud y Seguridad. El RIT se asegurará de que el personal cumpla con estas leyes y pautas:

	País
	Ley
	Relevancia para ESS4

	Antigua y Barbuda
	Ley de Protección y Gestión Ambiental (2015)
	Prevé medidas para el control y la mitigación de todas las formas de degradación o contaminación ambiental, incluida la gestión de pesticidas y otras sustancias peligrosas para proteger la salud humana y mantener la calidad del medio ambiente.

	Antigua y Barbuda
	Ley de Salud Pública (1957; enmendada)
	Dispone sobre diversos asuntos relacionados con la salud pública, incluso con respecto a la notificación y el control de enfermedades infecciosas.

	República Dominicana
	Ley General de Salud (2001)
	Define el papel del Estado en relación con el cumplimiento de los derechos ciudadanos a la salud.

	Jamaica
	Ley de Salud Pública (2003)
	Proporciona una lista de enfermedades transmisibles que deben ser notificadas a las autoridades competentes.

	Jamaica
	Ley de Preparación para Desastres y Manejo de Emergencias (1993)
	Prevé medidas de preparación para casos de desastre y de gestión de emergencias.

	Santa Lucía
	Reglamento de salud pública (enfermedades transmisibles y de notificación obligatoria) (1978; enmendado)
	Proporciona una lista de enfermedades transmisibles que deben ser notificadas a las autoridades competentes en virtud de la Ley de Salud Pública.

	Santa Lucía
	Ley de Salud Pública (1975)
	Consolida regulaciones para la salud pública, incluyendo la prevención, tratamiento, limitación y supresión de enfermedades.



Medidas para evitar el riesgo de COVID-19: 
El Proyecto también se adherirá a las pautas internacionales relacionadas con Covid-19, incluyendo:
· Convenio de la OIT sobre seguridad y salud en el trabajo, 1981 (Núm. 155)
· Convenio de la OIT sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (Núm. 161)
· Reglamento Sanitario Internacional de la OMS, 2005
· Marco de Respuesta a Emergencias de la OMS , 2017
El proyecto también garantizará que se cumplan las directrices específicas de la OMS sobre el COVID-19, junto con la nota de orientación del Banco Mundial, "Consideraciones sobre el COVID-19 en proyectos de construcción/obras civiles".

El proyecto garantizará lo siguiente:
· La capacitación en salud y seguridad ocupacional incluirá capacitación para los trabajadores del proyecto sobre higiene y otras medidas preventivas.
· Una estrategia de comunicación para actualizaciones periódicas sobre temas relacionados con el COVID -19 y el estado de cualquier trabajador que pueda verse afectado por la enfermedad.
· Las sesiones virtuales, incluso con las comunidades del proyecto, se llevarán a cabo cuando sea viable.
· Cuando las sesiones virtuales no sean viables y las sesiones deban realizarse en persona, el proyecto garantizará que se cumplan los protocolos adecuados de COVID -19 (consulte la nota de orientación del banco y la orientación de la OMS).
· Los trabajadores del proyecto contarán con el equipo de protección personal adecuado requerido para llevar a cabo sus funciones de manera segura.
· Se desarrollará un protocolo en caso de que algún trabajador del proyecto contraiga COVID -19.
Plan de preparación y respuesta ante emergencias:
El CSAT seguirá el Plan de preparación para emergencias de RIT para guiar su trabajo en respuesta a eventos de emergencia, incluidos huracanes, terremotos, otros desastres naturales, así como COVID-19 y otras enfermedades infecciosas. El CSAT se guiará por estos planes.

Medidas para mitigar los riesgos relacionados con el personal de seguridad:
No corresponde.

Cronograma y recursos:
La implementación de las medidas de mitigación será durante todo el tiempo del proyecto CSAT.

Arreglos de monitoreo:
El CSAT monitoreará y evaluará la efectividad de las medidas enumeradas anteriormente a través de la comunicación y coordinación regular con todo su personal, consultores, la Secretaría del CEPF,  GPSA, el RIT y las partes interesadas clave del proyecto, como las OSC, las ISP y otros socios en el país. El CSAT informará sobre sus esfuerzos y resultados en informes semestrales a la Secretaría del CEPF, así como en misiones de supervisión semestrales.

Divulgación:
Este plan estará disponible públicamente en el sitio web de INTEC y las medidas y pasos específicos dentro del plan se comunicarán a las partes interesadas según sea necesario (es decir, en la preparación de reuniones, talleres, eventos y otras reuniones en persona).
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